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  1.DISPOSICIONES GENERALES
   CONSEJO DE GOBIERNO

   CVE-2018-9955   Decreto 93/2018, de 12 de noviembre, por el que se establecen los 
servicios mínimos para la Administración de Justicia en la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, que habrán de regir la jornada de huelga 
general estatal convocada para el día 16 de noviembre de 2018.

   El artículo 496, d) de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial establece 
que el derecho de huelga es uno de los derechos colectivos de los funcionarios al servicio de 
la Administración de Justicia, en los términos contenidos en la legislación general del Estado 
para funcionarios públicos. Su ejercicio estará sujeto a las garantías precisas para asegurar el 
mantenimiento de los servicios esenciales de la administración de Justicia. 

 La convocatoria por parte de las organizaciones sindicales CSIF, CCOO, STAJ y UGT de una 
huelga general estatal en la Administración de Justicia para el día 16 de noviembre de 2018, 
determina la necesidad de adoptar las medidas proporcionadas y adecuadas que garanticen los 
servicios esenciales en el ámbito concreto de dicha administración. 

 En este sentido, se debe armonizar el ejercicio del derecho de huelga reconocido en los 
artículos 28.2 y 37.2 de la Constitución con el aseguramiento de unos servicios indispensa-
bles que, limitando lo menos posible el contenido del derecho, sean a la vez sufi cientes para 
garantizar la actividad ininterrumpida de la Administración de Justicia en aquellos aspectos 
cuya paralización pueda suponer un perjuicio no reparable para los derechos e intereses de 
los ciudadanos. 

 Como reiteradamente ha establecido la jurisprudencia del Tribunal Supremo, no basta para 
satisfacer las exigencias constitucionales con manifestar ante quienes convocan una huelga 
qué servicios considera la administración que han de ser garantizados y el personal llamado 
a prestarlos. La doctrina constitucional sobre el derecho a la huelga ha atribuido especial 
importancia a la motivación por la autoridad encargada de asegurar el mantenimiento de 
los servicios esenciales de la comunidad, tanto de los que revisten ese carácter como de las 
medidas necesarias para garantizarlos, en particular, la determinación del personal llamado a 
prestarlos. Sobre la naturaleza esencial del servicio, no es preciso que el interés que se quiera 
salvaguardar sea de carácter vital, pues basta con que esté vinculado a la garantía de los de-
rechos fundamentales o libertades públicas o a la de otros bienes especialmente protegidos. 

 En el caso de la Administración de Justicia ha de evitarse un resultado injustifi cadamente 
lesivo del derecho a la tutela judicial efectiva garantizado en el artículo 24 de la Constitución y, 
como refl ejo de ello, de los bienes constitucionalmente protegidos y cuya protección garantiza 
el Estado mediante el ejercicio de la potestad jurisdiccional. 

 Atendiendo a las características de la jornada de huelga convocada, desde las 00:00 horas 
hasta las 24:00 horas del día 16 de noviembre de 2018, se deben considerar esenciales aque-
llos servicios que ineludiblemente deben estar en funcionamiento en cualquier situación para 
garantizar el servicio público de la Justicia. 

 La jurisprudencia ha considerado esenciales la prestación del servicio de guardia, los juicios 
orales de causas con preso y las medidas cautelares o provisionales (SSTS de 21-12 y 22-3 
de 2011, 1-10-2010 y 10-11-2008, entre otras). Esta circunstancia motiva que los Juzgados y 
las Fiscalías que se encuentren de guardia habrán de contar con toda la dotación de personal 
que habitualmente presta este servicio. La misma premisa es válida para los médicos forenses 
pertenecientes al Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses de Cantabria. En cuanto a los 
juicios orales en causas con preso, es admitido pacífi camente que no pueden ser suspendidos 
por causa de la huelga. Por ello, los servicios mínimos contemplan que los Juzgados de lo Penal 
y las Secciones penales de la Audiencia Provincial estén cubiertos necesariamente por un redu-
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cido número de funcionarios que puedan atender adecuadamente las vistas señaladas. La po-
sibilidad de que se soliciten medidas cautelares o provisionales justifi ca que se fi je un mínimo 
de funcionarios por órgano judicial, pertenecientes a los cuerpos de gestión y tramitación, que 
puedan atender tal circunstancia en el hipotético caso de que se produzca. En el mismo sen-
tido, si un ciudadano tiene que presentar un escrito cuyo plazo de presentación vence el día de 
la huelga, ha de poder hacerlo. Por ello, ha de contemplarse un número de funcionarios que 
atiendan los servicios de registro y reparto y de notifi caciones y embargos. 

 En cuanto a las actuaciones de Registro Civil ha de tenerse en cuenta que el artículo 32 
de la Ley de 8 de junio de 1957 sobre el Registro Civil establece que a efectos del mismo son 
hábiles todos los días y horas del año, y que existen determinadas actuaciones a cargo de los 
Registros que deben practicarse con urgencia, como los matrimonios in articulo mortis o la ex-
pedición de licencias de enterramiento, por ejemplo. Por ello, también se estima necesario que 
exista un número reducido de funcionarios que atiendan estas contingencias, especialmente 
en los Registros Civiles de Santander y Torrelavega que cuentan con un personal netamente 
diferenciado del de los Juzgados a los que están adscritos. 

 Teniendo en consideración todo lo anterior y oídas las centrales sindicales convocantes de 
la huelga, con arreglo a lo previsto en párrafo segundo del artículo 10 del Real-Decreto Ley 
17/1977, de 4 de marzo, sobre relaciones de trabajo, el Gobierno de Cantabria ha resuelto 
fi jar, en el ámbito de su competencia, los servicios mínimos necesarios para atender los servi-
cios esenciales en la Administración de Justicia en Cantabria. 

 En conclusión, se consideran servicios esenciales: 
 — Servicio de guardia de Juzgados, Fiscalía e Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses. 
 — Juicios orales del orden penal en causas con preso. 
 — Medidas cautelares o provisionales. 
 — Actuaciones de Registro Civil. Si bien todas las actuaciones se consideran servicio esen-

cial, se entenderán de cumplimiento prioritario e inexcusable todas aquellas cuya naturaleza 
sea registral en sentido estricto (nacimientos, defunciones, matrimonios). 

 — Registro de asuntos y escritos en los que venza un plazo preestablecido en la Ley. 
 — Todas aquellas actuaciones en las que venza un plazo preestablecido en la Ley, cuyo in-

cumplimiento pueda suponer pérdida o perjuicio de derechos. 
 Para la realización de estos servicios esenciales se designan los servicios mínimos que se 

señalan en el Anexo de este decreto. 

 En su virtud, vista la documentación obrante en el expediente, a propuesta del Consejero 
de Presidencia y Justicia y al amparo de lo dispuesto en el artículo 12.2.e) de la Ley de Can-
tabria 4/1993, de 10 de marzo, de la Función Pública, y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno en su reunión del día 12 de noviembre de 2018, 

 DISPONGO 

 Artículo 1. 
 Deberán mantenerse los servicios mínimos que se determinan en el Anexo del presente 

Decreto durante la jornada de huelga convocada por las organizaciones sindicales que, de 
acuerdo con la convocatoria, afecta a todos los ámbitos de la Administración de Justicia y a 
todos los cuerpos nacionales de funcionarios al servicio de la Administración de Justicia, y que 
se iniciará a las 00:00 horas del día 16 de noviembre de 2018 y fi nalizará a las 24:00 horas 
del día 16 de noviembre de 2018. 
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 Artículo 2. 
 Los centros y dependencias de la Administración de Justicia en la Comunidad Autónoma de 

Cantabria permanecerán abiertos durante la jornada de huelga convocada. 

 Artículo 3. 
 El incumplimiento de la obligación de atender los servicios mínimos esenciales será sancio-

nado de conformidad a la normativa de aplicación. 

 DISPOSICIÓN FINAL 

 El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Santander, 12 de noviembre de 2018. 
 El presidente del Consejo de Gobierno, 

 Miguel Ángel Revilla Roiz. 
 El consejero de Presidencia y Justicia, 
 Rafael Ángel de la Sierra González. 

  



i boc.cantabria.esPág. 1490

MIÉRCOLES, 14 DE NOVIEMBRE DE 2018 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 36

4/5

C
V

E-
20

18
-9

95
5



i boc.cantabria.esPág. 1491

MIÉRCOLES, 14 DE NOVIEMBRE DE 2018 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 36

5/5

C
V

E-
20

18
-9

95
5

  
 2018/9955 


		2018-11-14T11:05:59+0100
	BOLETIN OFICIAL DE CANTABRIA




